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FECHA:                  DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00484-00 

ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES 

DEMANDANTE:      ALVARO GUTIERREZ MARTINEZ 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRAS  

ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA - RECONOCE PERSONERÍA  

  

 

De la revisión del plenario, frente a la AFP PROTECCIÓN S.A., no se observa escrito 

y/o mensaje de datos, mediante el que se haya cumplido con el envío de la 

notificación, carga en cabeza de la parte demandante. Sin embargo, contesta 

la demanda1 y confiere poder2. Así, se configura la notificación por conducta 

concluyente, frente a esta Administradora, conforme al artículo 301 del CGP que, 

dispone:  

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien 

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. (…)”. En 

consecuencia, se tendrá por contestada la demanda.  

 

La AFP SKANDIA SA., aporta la contestación como se verifica en el archivo 13, con 

fecha 21 de enero de 2021, y teniendo en cuenta que se notificó  el día 18 de 

diciembre de 20203, se tendrá por contestada. Administradora que llama en 

garantía a la Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.4, en virtud de los 

                                                 
1 Archivo 10 anuncia Protección con fecha 24/07/20 allega la contestación. 
2 Archivo 09 folio 78 obra poder Archivo 08 
3 Archivo 26 
4 Archivo 15 
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contratos de seguro previsional suscritos entre las entidades, los cuales aportó al 

plenario.  

  

El Despacho negará el llamamiento en garantía, por cuanto examinados los 

contratos de seguro aportados se tiene que cubren los riesgos de invalidez y muerte 

de los afiliados a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., contingencias que no motivan el presente trámite, a través del cual se solicita 

la ineficacia y/o nulidad de la afiliación del señor ALVARO GUTIERREZ MARTINEZ al 

Régimen de Ahorro Individual.   

  

La AFP PORVENIR S.A. notificada el día 19 de junio de 20215 arrimando la 

contestación en término conforme al mensaje visto en el plenario6, se tendrá por 

contestada. 

 

De contera e Integrado el contradictorio, se convoca a las partes y al Ministerio 

Público para la realización de la audiencia virtual. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la doctora GLORIA ESPERANZA 

MOJICA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 40.023.522 

y Tarjeta Profesional No. 283.975 expedida por el Consejo Superior de la 

judicatura como apoderada principal de la ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por lo advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Tener notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada AFP PROTECCIÓN S.A., en aplicación del artículo 301 del CGP. 

como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP 

PROTECCIÓN S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

                                                 
5 Archivo 26 
6 Archivo 27. Contestación que obra en el archivo 28 y el poder folio 49 y siguientes.  
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CUARTO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP 

SKANDIA S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a a la doctora GLORIA ESPERANZA 

MOJICA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

40.023.522 y Tarjeta Profesional No. 283.975 expedida por el Consejo Superior 

de la judicatura como apoderada principal de la ADMINISTRADORA FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA y al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ 

GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.632.112 con 

Tarjeta Profesional No. 283.975 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado en sustitución, conforme al poder anexo con la 

contestación de la demanda. 

SEXTO: NEGAR el llamamiento en garantía efectuado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a la Compañía 

Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo anotado en las 

consideraciones de esta decisión 

SEPTIMO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP 

PORVENIR S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar a la firma LOPEZ Y ASOCIADOS 

S.A.S. como apoderada general de la AFP PORVENIR S.A. y al abogado 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.985.203 con Tarjeta Profesional No. 115.849 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal, conforme 

al poder anexo con la contestación de la demanda. 

 

NOVENO: Fijar para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL el día diecisiete 

(17) de junio del año en curso, a partir de las 9:00 a.m., oportunidad en la que 

se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento, resolución de 

excepciones previas, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se 

recibirán alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia.  La audiencia se hará 

a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará a los correos 

electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados,  
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DECIMO:  Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes. 

 

ONCE: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 
MLSS/MCNC 
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